
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE GARANTÍA Y CONOCIMIENTO 

CARMEN DE APICALÁ TOLIMA 
 

cinco (05) de abril de dos mil   veinticuatro (2024) 

 
 
REFERENCIA 
PROCESO DE SUCESION  
Nº 2022-00314 
CAUSANTE: CELMIRA LIEVANO BARRAGAN  
DEMANDANTES   : MARTHA CARMENZA CRUZ GARCIA Y OTROS 

 
De conformidad como lo dispone el artículo 501 del Código General del Proceso, 
señalase nuevamente la hora de las 9:00 de la mañana del 19 de abril próximo, 
para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos, por lo que se dispondrá de 
lo pertinente para llevar a cabo la realización de la misma, de manera virtual y para 
tal fin se les enviará el link correspondiente, a los interesados.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 

  

ANDRÉS FELIPE TORRES DÍAZ    

                                                   JUEZ   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


